
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Aprehensión No. 2021-0752. 
 
Con base en el informe secretarial que precede, en los términos del artículo 286 

del C.G.P., se corrige el error en el que se incurrió en el ordinal primero del auto del 
30 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que la aprehensión objeto de este 

asunto recae sobre el vehículo de placa UUT-541, y no como erradamente se indicó 
en el auto objeto de corrección. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
Secretaría proceda a la elaboración y gestión de los oficios correspondientes. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 
Hoy 25-01-2022 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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